
RESOLUCiÓN DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE LOS
REGISTROS PÚBLICOS W 139- 2013.SUNARP/SN

Lima, 1 3 JUN 2GB

VISTOS, el Memorándum N° 396-2013-SUNARP/GPD, de fecha 30 de mayo
de 2013, emitido por la Gerencia de Presupuesto y Desarrollo; y, el Memorándum
N° 270-2013-SUNARP-GR,de fecha 03 de junio de 2013;

CONSIDERANDO;

Que, mediante Resolución N° 106-2012-SUNARP/SN,de fecha 08 de mayo
de 2012, se aprobó el Reglamento de Inscripciones de Bienes vinculados a la
Pequeña Minería y Minería Artesanal en el Registro de Bienes Muebles;

Que, mediante Decreto Supremo N° 037-94-JUS,de fecha 07 de julio de 1994,
se aprobó las tasas por derechos registrales aplicables a los diferentes actos de los
Registros que conforman la SUNARP;

Que, mediante Resolución N° 191-2012-SUNARP/SN,de fecha 20 de julio de
2012, se adecuó la tasa registral aplicable a los actos registrales que corresponden
a la Pequeña Minería y Minería Artesanal en el Registro de Bienes Muebles;

Que, mediante Resolución N° 091-2013-SUNARP/SN,de fecha 30.de abril de
2013, se aprobó el nuevo Reglamento de Inscripciones de Bienes vinculados a la
Pequeña Minería y Minería Artesanal en el Registro de Bienes Muebles,
incorporándose el Título IX, sobre Contratos de Derecho de Uso sobre Bienes
Muebles destinados a la Pequeña Minería y Minería Artesanal no Inmatriculados en
el Registro de Bienes Muebles; y, nuevos actos registrales;

Que, mediante los documentos de Vistos, la Gerencia Registral y la Gerencia
de Presupuesto y Desarrollo opinan que resulta necesaria la actualización de los
actos registrales relacionados a la Pequeña Minería y Minería Artesanal conforme
al reciente Reglamento citado en el considerando que antecede;

Estando a lo dispuesto en el literal v) del artículo 7° del Estatuto de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos aprobado por Resolución
Suprema N° 135-2002-JUS; con la visación de la Gerencia Legal, Gerencia
Registral; y, la Gerencia de Presupuesto y Desarrollo;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Modificar la Resolución N° 191-2012-SUNARP/SN,de
fecha 20 de julio de 2012, incorporando tres nuevos actos registrales en el Registro
de Bienes Muebles vinculados a la Pequeña Minería y Minería Artesanal, según el
siguiente cuadro:
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Artículo Segundo.- Disponer que la presente Resolución entre en vigencia
a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Mario Solari Zarpa
SlI¡:<:,'.1ttMarle Nalliri3 de los Registros l'IibIi:os

SUNARP
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